
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00712 
PROCESO: REDUCCIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

 
 1-. Téngase en cuenta que se efectuó la notificación del auto admisorio a la 
Defensora de Familia y Procurador Judicial adscritos (archivos No.15 y 16). 
 
 2-. Vistos los archivos No.17 a 21, tómese nota que el acceso al expediente 
digital por la parte demandada, luego de varios intentos fallidos, logró acceder el 29 
de marzo de 2022, por ende, el término de 10 días para contestar la demanda 
empezó a correr el día 30 de marzo de 2022 y vencía 19 de abril de 2022 (sin 
contar la semana santa-). 
 
 3-. Téngase en cuenta que por la Secretaría del Juzgado se remitió el 
vínculo del expediente al apoderado de la parte actora (archivo No.22).  
 
 4-. Comoquiera que la petición realizada por la demandada en el escrito que 
obra en el archivo No.23, se ajusta a derecho y se efectuó en término, se CONCEDE 
AMPARO DE POBREZA a la señora TIXANA MARCELA GUEVARA OSPINA 
conforme a las previsiones y para los fines previstos en el artículo 151 del C. G. del 
Proceso y siguientes. 
 
 Como consecuencia de lo anterior, SE LE DESIGNA como abogado de 
pobre al (a) Dr. (a.) EMILIANO CASAS SALGADO, quien deberá asumir el cargo, 
contactar a la demandada y proceder a contestar la demanda dentro del término 
restante. COMUNÍQUESELE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
 
 Tómese nota que el término para contestar queda suspendido hasta tanto 
se acepte el cargo (inciso último artículo 152 del C. G. del Proceso). 
 
 5-. El signatario del memorial que obra en el archivo No.24, debe estarse a 
lo resuelto en el numeral anterior. Tenga en cuenta que conforme al artículo 152 
del C. G. del Proceso la solicitud se puede hacer dentro del término de traslado, 
como lo hizo la accionada. 
 
 6-. Para efectos de la solicitud de amparo de pobreza, téngase en cuenta la 
documental aportada por el extremo pasivo (archivos No.16 y 17). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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